
 

 

RESOLUCION Nro. 011 - CONCEJO MUNICIPAL -2023 
 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2023-2027 
 

C O N S I D E R A N D O:  
 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 226.-Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

QUE, el Art. 238 Carta Magna determina. -Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 

juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los consejos regionales. 

QUE, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador. -Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: (…) 7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 

desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. (…). 

QUE, Art. 350  de la normativa en mención detrmina.-El sistema de educación superior 

tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 

humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 

los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo. 

QUE, el Art. 8 de la LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR. Fines de la 

Educación Superior.- La educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al 

desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica, de las 

artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; 

b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la 

autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo 

ideológico; c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los 

saberes ancestrales y de la cultura nacional; d) Formar académicos y profesionales 

responsables, en todos los campos del conocimiento, con conciencia ética y solidaria, 

capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia 

del orden democrático, y a estimular la participación social; e) Aportar con el 

cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y 

en el Plan Nacional de Desarrollo; f) Fomentar y ejecutar programas de investigación 

de carácter científico, tecnológico y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y 

protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional en armonía 

con los derechos de la naturaleza constitucionalmente reconocidos, priorizando el  



 

 

bienestar animal; g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado 

Constitucional, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 

h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del 

trabajo comunitario o vinculación con la sociedad; i) Impulsar la generación de 

programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la innovación, producción y 

transferencia científica y tecnológica en todos los ámbitos del conocimiento; j) 

Reconocer a la cultura y las artes como productoras de conocimientos y constructoras 

de nuevas memorias, así como el derecho de las personas al acceso del conocimiento 

producido por la actividad cultural, y de los artistas a ser partícipes de los procesos de 

enseñanza en el Sistema de Educación Superior; k) Desarrollar, fortalecer y potenciar 

el sistema de educación intercultural bilingüe superior, con criterios de calidad y 

conforme a la diversidad cultural; y, l) Fortalecer la utilización de idiomas ancestrales 

y expresiones culturales, en los diferentes campos del conocimiento. 

QUE, el 17.de la ley ibidem determina - Reconocimiento de la autonomía responsable. 

El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 

Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 

universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 

cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán 

los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, 

responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 

jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas. 

QUE, Art. 53 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN. del Naturaleza jurídica. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, 

con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas 

en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal 

prevista en la ley de creación del cantón y Art. 54.- Funciones. - Son funciones del 

gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

QUE, Art. 60 del COOTAD establece:  Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le 

corresponden al alcalde o alcaldesa: 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y 

la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; 

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; (…) 

n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 

autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito 

o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del 



 

Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten 

en la materia; (…) 

QUE, Mediante Memorando Nro.GADMC-SG-2023-017 de fecha 06 de abril del 2023, y 

suscrito por la Abg. Noemí J. Jaramillo H. Secretaria General del GADMC, solicita 

Pronunciamiento Jurídico con relación al “CONVENIO MARCO DE COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Y EL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO”.   

Que en sesión ordinaria Nro. 04-2023 de fecha 16 de junio del 2023, el Concejo Municipal 

en el tercer punto del orden del día conoció y analizó el Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre la Universidad de Guayaquil y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Catamayo.  

 
 

En uso de sus atribuciones legalmente conferidas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), el concejo 

municipal  por unanimidad; 

 

RESUELVE:  

 

RESUELVE.- ARTICULO UNICO APROBAR Y  AUTORIZAR A LA SEÑORA ALCALDESA 

LA FIRMA DEL CONVENIO  MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CATAMAYO, CON LAS OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

EMITIDAS POR EL CONCEJO MUNICIPAL  

Notifíquese y cúmplase. -  

La resolución que antecede fue dada en Sesión Ordinaria de fecha 16 de junio del 2023 

 

 

 

Abg. Noemí J. Jaramillo H.  

SECRETARIA DEL CONCEJO M.  
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